
25 Cénts? Martes 9 de Septiembre dé 1919 25 GéntsJ

Las leyes oblitarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la letisladón peninsular, á les veinte dias de la promultación, si ei 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promultación el dia ea que termi
ne la inserción de la Ley en la Secrfe,

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Se luecribe en la Bscutla-Titoirdjtca, calle de la Miiericordla ntmere 4.
Loa auacriptorea tienen derecho además de los námeros ordinarios á los extraordi

narios, excepte los que contentan las listas electorales rectificadas que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el predo de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas,—Por un námero suelto 0*25.—Anua- 
dos para suscriptores, palabra 0r01.—Id, para los que no lo son 0'02.

NUM. 8224 Las leyes, órdenes y aaundos que se manden publicar, en los BoLimnas OnciALts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conduc.b se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (2?. O. d» 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio- 
toriA Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
lili novedad en su importante salud,

^Gacetas 4 al 6 de Septiembre}

Núm, 1955

Gobierno Civil
SUBSISTENCIA»

Llegadas el dia 6 del actual en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina.......................... 151,000 Kgs,
Azúcar.......................... 4.505 »
Pastas para sopa, , , 1,280 »
Vivado.........................  8.500 »
Sardinas,..................... 2,080 »
Bacalao.......................... 1 000 »
Ganado vacuno, , . . 12 cabs,

Llegadas el dia 7 del mismo en. el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

Harina.......................... 180.000 Kgs,
Irroz, ...... 59.740 »
Aceite de oliva. . » . 9.724 »
Salvado........................... 9.600 »
Cebada.......................... 23.040 »

Palma 9 de Septiembre de 1919.
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

Núm. 1933
OBRAS PUBLICAS 

El e o ib io id a d .—Habiendo solicitado 
U. Domingo Torreas Ro c a  la autoriza- 
c-ón necesaria para instalar en loa ca« 
®erío8 de Bonanova y Génova, una red 

distribución de energía eléctrica pa
ra alumbrado y fuerza motriz, se pone 
8D conocimiento de las Corporaciones y 
Particulares, señalando un plazo de 
^¡nta días contados desde su publica- 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para admi 
11 ^s reclamaciones a que hay«* lugar, 
Redando de manifiesto el proyecto y 
podiente, en la Jefatura de Obras 
^blicas (Calle del Temble n.° 5 piso 1,°) 
^cumplimiento de lo dispuesto en el 
riicuio 13 del Reglamento aprobado 
jOr Real decreto de 27 de Marzo de 1919 
^^pañándose, ademús, a continua- 

I M* formulada por el Ingeníe- । Jefe de ja provincia, de que trata el 
6^cioaado articulo, 
“alma 2 de Septiembre de 1919.

El Gobernudor, 
Agustín Diez

9«e se cita en el anuncio que precede 
tita- ^r* ^omÍD8° Torreas Roca soli- 
c¡z ' b°—lastaiar UQa red de distribu- 
d energía eléctrica para alumbra- 

fuerza motriz, (de 8.500 a 10.000 
«Lp8) tendida desde la concedida a 
'“alma de Mallorca», en las inme= 

diaciones del Torrente de Mal Pas, has^ 
ta Génova, pasando por Bonanova; esta 
línea va sostenida por postes de madera 
y dos redes de distribución a 4 hilos en 
los caseríos de Bonanova y Génova a 
la tensión de 120 voltios entre fase y 
neutro; estas redes van sostenidas tam
bién sobre postes de madera y arran 
can de dos puestos transformadores sí* 
tuados en las inmediaciones de los ca
seríos nombrados.

La linea de alta tensión cruza el To» 
Trente del Mal Pas.

No se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente so
bre propiedad particular,

Palma 2 de Septiembre de 1919.—El 
Ingeniero Jefe, B, Calvet,

SECCION DE LA GAGETÁ
FBESIBENCIA

DEL CONSEJO DI MINI8TBO8

Ex po s ic ió n m
SEÑOR: En 22 Septiembre de 1917, 

la Presidencia del Consejo de Ministros, 
atenta siempre a los Intereses de la 
Agricultura, y guiada por el noble fin 
de impulsar en cuanto sea posible el 
Crédito Agrícola, medio el más indis 
pensable para todo desarrollo económi
co, dictó un Real decreto sobre prendas 
sin desplazamiento, y en su artículo 15 
autorizó, entre otras entidades, a los 
Sindicatos Agrícolas y Asociaciones por 
ellos formadas y Cajas rurales, aunque 
no estén constituidas mercantilmente 
con sujeción a las disposiciones del Có
digo de Comercio, para que se dedica
ran a las operaciones peculiares de 
las Compañías de Almacenes gene
rales de depósito, acreditándolos me
diante resguardos que tendrán el carác
ter de negociables y transferibles por 
cualquier titulo traslativo de dominio, 
con toda la fuerza y el valor determi
nado en el articnlo 194 de dicho Código, 
para los emitidos por las referidas 
Compañías.

El nuevo régimen de prenda agrico- 
la autorizado por el citado Real decreto 
y la amplitud de facultades concedidas 
podía dar lugar a determinados abusos 
de simulación, contrarios a la verdad y 
moralidad, base del crédito.

Para evitarlo consignó el Real de
creto, en el último párrafo de su arti
culo 21, la prohibición a las entidades 
depositarías de otorgar préstamos con 
la garantía de los bienes en ellas depo
sitados.

Esta prohibición que, establecida con 
carácter general, se basa en un princi
pio de moralidad y. evita la desmedida 
codicia, interpretada en un sentido ab
soluto y haciendo caso omiso de ciertas 
modalidades de la Agricultura organi
zada en instituciones existentes, podía 
dificultar, y en determinadas ocasiones 

3 Inutilizar y destruir el instrumento de 

crédito que se propuso el legislador ex
tender y fomentar.

Conprendiéndolo asi esta Presidencia 
y habida cuenta de la forma de ser de 
los Sindicatos Agrícolas españoles, cree 
de necesidad y justicia establecer una 
modificación en el último párrafo del 
ya citada articulo 21 del mencionado 
Real decreto.

Es evidente, Señor, que los Sindicatos 
Agrícolas en España tienen creadas, co
mo Secciones de los mismos y encami
nadas a extender y fomentar el Crédito 
Agrícola innumerables Cajas rurales e 
instituciones de crédito que formando 
una solapersonalidad jurídica con el Sin
dicato, se ven imposibilitadas de hacer 
préstamos a sus socios con la garantía 
del warrant, extendido por el Sindica
to, acerca de las mercancías en ellos 
depositadas, haciendo asi ilusorio el pri
vilegio concedido a los Sindicatos Agrí
colas en el articulo 15, ya que el agri
cultor, más que el documento negocia
ble necesita la entidad de crédito que 
le acepte la garantía, facilitando el di
nero necesario a los cultivadores como 
medio de librarlos de las diferentes for
mas de la usura rural.

Por otra parte, la mayoría de las Ca
jas rurales están constituidas con res
ponsabilidad solidaria e ilimitada de 
sus sócíos, siendo éstos al mismo tiempo 
sócios del Sindicato Agrícola, que tiene 
como Sección a la Caja, constituyendo 
todo ello una trabazón de responsabili
dad y garantía, que disipa por completo 
todo-temor acerca de ficción de depósito 
o desidia en su custodia, porque todos 
los socios son responsables de cuantas 
operaciones realice la Caja y todos es
tán igualmente interesados en la vera
cidad y seguridad de las operaciones, 
siendo al mismo tiempo peticionarios, 
otorgantes y custodios de las mismas.

Idénticas consideraciones pueden ha
cerse en favor de las Cajas rurales de 
responsabilidad solidaría e ilimitada, 
acogidas a la ley de Sindicatos de 28 de 
Enero de 1916. •

Por todo ello, Señor, entiende esta 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros que debe establecerse ex
cepción a favor de las Cajas rurales e 
instituciones de crédito de responsabili
dad ilimitada y solidaria, creadas como 
Sección por los Sindicatos agrícolas, y 
en favor de aquellas Cajas rurales, ba
sadas en las mismas responsabilidad 
que se encuentren acogidas a la ya men
cionada ley de Sindicatos, teniendo el 
honor de someter a la probación de 
V, M. el siguiente Real decreto,

Madrid, 30 de Agosto de 1919, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Joaquín Sánchez de Toca

REAL DECRETO
De conformidad coa el Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único, El articulo 21 dei

Real decreto de 22 de Septiembre d® 
1917 se adicionará en esta forma:

«Sin embargo, las Cajas rurales 6 
ínstituicíones de crédito de responsabi
lidad solidaria e ilimitada, creadas co« 
mo secciones de los Sindicatos Agríco
las, constituidos y registrados con su
jeción a la ley de 28 de Enero de 1906, 
podrán hacer préstamos sobre las mer
cancías depositadas en los Almacenes 
generales de depósito establecidos por 
los propios Sindicatos Agrícolas, en 
virtud del derecho concedido por este 
decreto. Igual autorización se concede 
a las Cajas rurales de responsabilidad 
solidaria e ilimitada que, habiéndose 
acogido a la ley de Sindicatos e inscri
tas como tales, hagan uso del derecha 
que las otorga el articulo 15 del citado 
Real decreto de 22 de Septiembre de 
1917.

Dado en Bilbao a treinta de Agosto 
de m'íl novecientos diez y nueve,

. ALFONSO
El Preeidente del Consejo de Ministros, 

Joaquín Sánchez de Toca
(Gaceta 2 de Septiembre} 

—*—1 •
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Concedida autorización al 

Gobierno de V, M. por el art. 9,° de 
la ley de 14 Agosto último para aplicar 
una tercera parte del aumenso total de 
gastos, cuya cifra se señala, a la mejo
ra de haberes de los Cuerpos civiles 
del Estado, que también se meacíonan, 
y deteminada la cuantía del crédito dis
ponible en lo que afecta al general de 
Administración de la Hacienda pública 
y personal subalterno al servicio del 
mismo el Ministro que suscribe cum
pliendo estrictamente el mandato que 
contiene dicho artículo en lo que toca 
al modo como ha de ser aplicado el be
neficio otorgado, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Septiembre de 1919,
SEÑOR:

A.L. R. P. de V. M, 
Gabíno Bugallal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
4 Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,® El personal del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública y subalterno del mismo, 
será el que se determina en las adjun
tas plantas, ■

Articulo 2.® La vigencia de ambas 
plantas, en todos sus efectos, será des
de 1.® de Agosto del conriente año, '•

Dado en San Sebastián a dos de Sep
tiembre de mil novecientos diez y nue
ve,

ALFONSO 
El Ministro de Hadenda,
Gabíno

M.C.D. 2022



2
CUERPO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DE I A HACIENDA PUBL’CA

Pesetas
Determinación del crédito 

disponible.
Importaba la planta de 20

de Septiembre de 1918. . 15.055,000
Créditos amortizados desde

do antes a! Fiscal jurídico 
reg'ón o distrito, cuando 
delito de deserción. Las 
militares reclamarán los 
o causas que se hallen en

militar de la 
se trote del 
Autoridades 
expedientes 
tramitación

1.a Sólo so establece como condí- i el Tribunal, pero siempre dentro del 
ción para ser opositor la de ser español 1 mismo plazo de duración del ejercicio 
y no tener antecedentes penales. ? de que se trate.

2 * Las solicitudes se presentarán 
en el Registro general del Catastro de la

de que se trate.
l De Real orden lo digo a V. I, para su 

conocimiento y demás efectos. Dios

aquella fecha. . , 365,000

Diferencia . . . 14.690 000
Importa la planta de 20 de 

Mayo de 1919................. 19.916.000

Diferencia, , , 5.226.000
Su tercio. , . , 1.742.000

Crédito disponible . , 16.432.000

por los delitos o faltas a que el indulto 
se refiere, dictando en ellos, previos los 
informes reglamentarlos, las oportun 13 
providencias do sobreseimiento.

2.a Será necesario para la aplica
ción del Roal decreto de indulto a los 
interesados que residan en el extranjero 
o estén declarados rebeldes, que los 
mismos lo soliciten en el plazo de seis 
meses, desde la publicación del citado 
Real decreto quedando sin curso las 
instancias que se presenten fuera de 
ese plazo.

riqueza rústica de esta Subsecretaría ¡ guarde a V. I. muchos años. Madrid 
en horas hábiles de oficina, hasta el dia 5 29 de Agosto de 1919.

Proyecto de planta 
19 Jefes de Administra

ción de primera. . , 
36 idem de segunda. , , 
55 idem de tercera. , .

7 excedentes activos, . .
80 Jefes de Negoci^ó de 

primera. . . . .
100idem de segunda. . , 
175 Idem de tercera, . , .
244 Oficíales de primera, , 
563 idem de segunda, . , 

1225 Idem de tercera. , .
500 pesetas de gratificación 

para cada uno de los 
151 primeros núme
ros de la escala. . .

। g a gQr£ conQpetente para la aplica- 
I ción de los citados beneficios ¡a Autori- 

n i dad judicial en cuyo territerio se hubie- 
228 000 I ra re9Ueito el procedimiento o en el que 
296,000 I e9tuviere tramitándose. También apli- 
550.000 j CBráQ iaa mismas Autoridades los bena- 

70.000 1 ficioa ¿el indulto en loa procedimientos

640.000
700.000

1.050 000
1.220 000
2.252 000
3.675 000

75 500
2143 Auxiliares de primera, 5.357.000
110idem desogunda. . , 218 000

Total igual al crédito. . 16.432.000

PERSONAL SUBALTERNO
Peieta.

Determinacióu del crédito 
dispeonible.

Importaba la plan a de f,a
de Oc ubredel9L8 , . . 1.499.750.

Su 14 por 100. . , . . . 209,965

Crédito disponible. . . 1.709.715

Proyeto de planta, 
1 Portero Mayor del 

nisterio. . . . 
Gratificación de 500 

setas. , . . .
5 porteros primeros i 

mil 500 pesetas.

pa-

a 3

10 Ídem segundos a 3.000 .
20 Idem terceros a 2 500. .

100 idem cuartos a 2.000. , 
935 ídem quintos a L.500. .

Total, .
Diez gratificaciones de 500 

pesetas para cada uno de 
. los subalternos que ejer
zan las funciones de Por
tero mayor en cada uno 
de los Centros directivos ,

Total. .
Sobrante.

4.000

500

17,500
30.000

seguidos en sus respectivos territorios 
aunque estos procedimientos hayan si
do fallados en definitiva por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, si aque
llas Autoridades fueron las encargadas 
del cumplimiento de las sentencias.

4.a Los desertores indultados, hay^n 
servido o no en filas, pasarán a la si
tuación militar en que se encuentren 
los individuos da su reemplazo y situa
ción expidiéndoseles el pase correspon
diente. Si su reemplazo estuviera en fi
las, serán destinados a Cuerpo, para se
guir las vicisitudes del mismo, pudiendo 
acogbrse a los beneficios de! capítulo 20 
de la ley de Reclutamiento.

5.a En iguales términos aplicarán 
las Autoridades militares el indulto a 
los prófugos de conceniracióa de la an
tigua ley de Reclutamiento.

6.a Las Autoridades judiciales se 
entenderán con los Cónsules de España 
en el extranjero, per el conducto que 
previene la Real orden circular de 8 
Febrero de 1916 (D. O. num. 33) para 
todas las incidencias a que dé lugar la 
aplicación del Real decreto de indulto, 
incluso para la entrega del pase corres- 
poodiente a los que tengan obligación 
de regresar a España.

7.a De los acuerdos que dicten las 
| Au oridades judiciales con motivo de la 

aplicación del indulto, podrán alzarse 
los in eresac os ante el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en el ímprorro

11 del próximo Octubre, debiendo 
acompañar a las mismas acta de nací- í 
miento, cédula personal y certificado i 
del Registro Central de Penales,

3 .a Terminado el plazi para admi- | 
sión de solicitudes, so procederá a un i 
sorteo para determinar ol orden en que I 
han de actuar los opositores.

Este sorteo será hecho por el Tribu- | 
na', quien hará público inmediatamen- | 
te el resultado del mismo.

4 .a Los ejercicios de oposición em
pezarán el dia 6 del próximo mes de í 
Noviembre, y se verificarán en la Seo- ¡ 
ción de Catastro de rústica (Ministerio ¡ 
de Hac enda).

Estos ejercicios serán tres y elimina- ' 
tivos, y habrán de aprobarse por el 
orden siguiente:

primer ejercicio. —Consistirá en co
pia, en papel blanco de un trozo, de los 
planos en colores confeccionados por el 
nstiruto Geográfico y Estadístico.

Segundo ejercicio. —Consistirá en la 
copia, en papel tela, da una planta de 
edificio, con su correspondiente rayado.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la am
pliación o reducción de un croquis par
celario del Castastro.

En todos los ejercicios figurará el 
membrete con los atributos del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos y la siguiente 
rotulación:

«Servicio Agronómico Catastral.— 
Provincia de ...—Término municipal 
de...»

5 a El tiempo que se concede para 
realizar cada uno de los tras mencio
nados ejercicios es el de cinco horas 
consecutivas, como máximun,

6 .a Los ejercicios serán colectivos,

P. A, 
ARGUELLES 

Sr, Subsecretario de este Ministerio, 
(Gaceta 3i de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en Pará partici

pa a este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Pedro Sooias, natural 
ds La Puebla (Palma de Mallorca),

Madrid. 4 de Septiembre de 1919.— 
El Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 6 de Septiembre)

s e o ™ PBMIUCUl
Núm. 1935

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MINAS 

Anuncio.—Habiéndose ausentado de 
esta provincia D Jaime Massíá Bernat, 
Representante legal de la razón social 
Hijos de José Tayá (8. en C.) dueña de 
los registros mineros de lignito «Rosa
lía» (n.° 976) de los términos municipa
les de Ll oseta, Inca y Selva, y «Catali
na» (n.° 978) de los términos de Búger 
e Inca se les notifica" por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  que el Señor Gober
nador Civil por decreto de 11 de Marzo 
próximo pasado se ha servido disponer 
que en el plazo de diez días a partir del 
siguiente al que tiene lagar la publica
ción del citado Bo l e t ín presenten el

50 000 glabe plazo le ocho dias de la fecha de
200.000

1.402.000

. 1.704.500

5.000

. 1.709.500

. 215

Total iguai al crédito. .1,709.715

la notificación, no siendo necesario que 
se entable ol recurso por mello de 
escrito, bascando que el interesado 
manifiaste su deseo en tal sentido al 
funcionario que haga la notificación.

8.a El C msejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo a uno de sus Fiscales, 
o a ios dos si lo estima necesario, dic
tará la prov dencia que estime justa, y 
contra ella no se dará recurso alguno,

9.a Las ¿utoridadas judiciales remi
tirán mensu ümente a este Ministerio 
relaciones nominales de los índividos a 
quienes se h >ya aplicado el indulto.

De Real ceden lo digo a V. E. para 
su conocimif ato y demas efectos. Dios

por grupos más o menos numerosos, y I correspondiente papel de pagos al Es- 
oportunamente, y previo señalamiento j tado para la expedición de los lítalos 
hecho por el Tribunal, se anunciara I de propiedad de dichas minas en el to
los días en que cada grupo han de reali- I cal da esta Jefatura Santacilla 11-2,°, 
zar aquéllos, debiendo ir provistos los I Cuyo inporte es respectivamente; pura 
opositores de cuantos útiles sean ne- I «Rosalía» 100 pesetas por derechos de 
cesarlos, asi como de papel de dibujo, I título, 988 por derecho de pertenencias 
que previamente será sellado por el | demarcadas y dos timbres especiales 
Tribeña!, y firmado después de realiza- I móviles de diez céntimos; para «Calali* 
do ^trabajo por cada opositor, I na» 100 pesetas por derechos de título, 

7.a En todos los ejercicios se dará I 400 pesetas por derecho de pertenen- 
una calificación representada numérica- I cías demarcadas y dos timbres especia- 
mente por cantidades comprendidas en I ¡es móviles de diez céntimos; previnien- 
tre 0 y 10, siendo condición precisa al- | doles que de no efectuarlo dentro del 
canzar más de cinco en un ejercicio pa- I repetídó plazo de diez días perderán 
ra poder pasar al siguiente, bien enten | todo derecho a los expresados registros,
dido que en el tercero y ultimo es en- | cancelándose los respectivos expedlen- 
cesarlo también obtener puntuación su- | £Oa según dispone el Reglamento de 
perior a cinco para aprobar. Estas ca- I Minería vigente.
llficaciones figurarán en las listas de I Lo que se publica en este Bo l e t ín  
aprobados y desaprobados. | Of ic ia l  a los efectos oportunos.

La media aritmética délas puntua- | Palma 4 de Septiembre de 1919,—El 
clones obtenidas en los tres ejercicios | Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal, 
será la puntuación definitiva, ordenán
dose con arreglo a ella a loa opositores

Aprobado por S. M. —El Ministro de I guarde a V. E. muchos años. Madrid 5
Hacienda. P. S., Manuel de Arguelles. 

(Gaceta 4 de Septiembre)
de Julio de 1919,

TOVAR
Señor,,.

min is t e r io  PE LA GÜERRA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r | -----
Exorno. Sr.: Para el cumplimiento y l Re a l  Or d e n

aplicación por las Autoridades milita- l limo Sr.: Para que puedan quedar 
res de lo prevenido en ei artículo 2.° terminados los trabajos del Avance 
del Real decreto de 27 de Junio último | catastral de 'a riqueza rústica, en los 
(D. O. núm. 145), concediendo indulto j diez años que determina el Real decre
a los españoles que perdier9n su nació- [ to de 3 de Marzo de 1917, es de todo 
lidad por haber servido en la legión punto indispensable que ni por un solo 
extranjera del Ejército trances desde el momento ex sían vacantes en los dis 
4 de Agosto de 1914, tintos orgaii smos que integran dicho

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido i servicio, y como en la actualidad fal- 
disponer se observen las reglas siguien tan ocho del meantes, 
ies: 8. M. el Roy (q. D. g.) de conformi-

1.a l o s  ’ beneficios que se otorgan I dad con lo propuesto por esa Subsecre- 
por dicho Real decreto se aplicarán taha, se ha Hervido disponer se convo- 
de oficio en la jurisdicción de Guerra que a nuevas oposiciones para cubrir 
perlas Autoridades judiciales de las las referidas plazas, podiendo aprobar- 
Regiones, Baleares y Ganarlas y Co- | se como máx inum hasta 20 opositores, 
mandaucius generales ae Ceuta y Meli- I con sujeción a las prescripciones si- 
Ua, de acuerdo con sus Auditores oyen- i guientes:

aprobados.
Las vacantes se irán cubriendo por 

los opositores aprobados, por riguroso 
orden de mérito en la oposición.

8.a Del dia 13 al 18 de Octubre, am
bos inclusive, horas de diez y seis a 
diez y nueve, presentarán los oposito
res en el Registro gañera! del Catastro 
dos retratos iguales del interesado, en 
tamaño de cuatro a seis centímetros 
sin pegar encartulína y dentro de un so
bre con el numero del opositor, el cual 
abonará 15 pesetas en concepto de de
rechos de examen, considerándose nu
la la citada papeleta si en el dia del sor
teo no está completa la documentación 
correspondiente.

9 .a El día 25 del citado Octubre se 
verificará el sorteo de los opositores,

10 .a A lodo el que hallándose citado 
dejase de presentarse al ser llamado 
por el Tribunal, se considerará que re
nuncia a sus derechos y quedará exelu
do de las oposiciones.

Los opositores que por causa justifi
cada de enfermedad o servicio militar 
no se presentaren al ser llamados a 
examen, previa la justificación de la 
razón de su ausencia, podrán verificar el 
ejerciólo en otro dia, si asi lo acuerda

Núm. 1936
Anuncio.—Habiéndose ausentado de

esta provincia D, Ramón Soler Canuda9 
dueño del registro minero de lignito 
titulado «Pepita» (n.° 1391) del término 
de Alaró, se le notifica por medio de 
este Bo l e t ín Of ic ia l  que el Sr, 0°' 
bernador Civil por Decreto de 30 de 
Agosto último se ha servido dispone 
que en el plazo de diez días a paf^ 
del siguiente al que tiene lugar la P°' 
blicación del citado Bo l e t ín , presen 
el'correspondiente papel de 
Estado para la expedición del título 
propiedad de dicha mina en el local 
esta Jefatura Santacília 11 2.°, cuy ' 
importe es de 100 pesetas por der0CDd0 
de título y 21 pesetas por derechos 
pertenencia demacadas y 2 timbres 
pedales móuiles de diez de céoti® । 
previniéndoles que de no efeCtu^a9 
dentro del repetido plazo de diez 
perderá tado derecho al expresa^0 
gístro, canee ándose el ozpedionte 
gún dispone el Reglamente da Mm0 
vigente. TlIj

Lo que se publica en este BOL
Of ic ia l  a los efectos oportunos, 

Palma 4 de Septiembre de 191y‘
Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.
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Núm. 1931
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo hecho efectivo 

gU8 descubiertos que tienen con la Ha
cienda D. Enrique Pedret Revira por 
6f concepto de Viajeros y D.a Margarita 
Reselló Roselló por el de industrial 
jlultas ambos vecinos de esta Ciudad, 
con esta fecha se ha dictado contra los 
misojoB providencia de primer grado 
de apremio podiendo los interesados 
satisfacer sue débitos dentro del plazo 
de cinco dias con arreglo a lo que pre
viene el articulo 52 de la Instrucción 
de Recaudadores.

palma 30 de Agosto 1919.—El Teso
rero, Raimundo Montis.

Num. 1934
ADMINISTRACION ESPECIAL

Oí RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anunaio,=E1 día 13 del actual a las

11 tendrá lugar en el despacho del Se
ñor Delegado de Hacienda y bajo su 
Presidencia la venta en pública subasta 
del falucho San Agustín y sus pertre
chos, apreh^lido ecu tabaco de contra
bando, según expedienta administrati
vo de contrabando n.° 20 ele Cdle año, 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetaa
Un fa’ucho do 5 82 metros de 

eslora 2‘06 de manga y 0'67 de
puntal. • 70'00

Cuatro palangres. , 3‘00
Un palo pequeño, . 1*00
Dos remos, uno de ellos roto

y una Alora sin valor. . 00'00

Total. . 74'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postara 
no cubre la tasación.

Los gastos de s'ubasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicada la subas a se re
querirá a los aprehensores si so hallan 
presentes para que manifiesten si de- 
iflan utilizar el derecho de tanteo que 
ha está reservado por. la ley, y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante.

Dichos efectos se hallan depositados, 
en la Ayudantía de Marina de Alcudia 
donde podrán ser examinados por las 
personas a quienes intereso.

Palma 3 Septiembre 1919. —Mateo 
Ros,

Múm. 1919
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

^tracto de los asuntos tratados por el
Exorno. Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo de 1919.
Sesión del día 5.—Se aprobó el acta 

^6 la sesión anterior.
8e probaron las cueatas que suman 

m junto la cantidad de 4.880‘24 pese* 
tas.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falle- 
C1m:euio del Ingeniero D. Pedro Garau,

Se concedieron once permisos para 
cl)ra8 particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
?eParaciones.

Se aprobó un dictámen de la Comisión 
Recial de la Escuela Graduada fijan- 
^los respectivos sueldos de los profe
ses para las escuelas Graduadas de 

Catalina.
Se aprebó un dictamen de la misma 

^mión proponiendo apoyar la instan- 
del Ayuntamiento de Burgos refe- । atlie al ferrocarril do Algeciras a la 

I Antera francesa
I , Se acordó adherirse a la petición de 

& federación Agrícola Balear sobre 
erm:nación de las obras de la Granja 
fricóla.

Se concedió permiso para la coloca- 
de un panteón. •

$0 acordó destinar mil pesetas para 
sanUarios poniéndose dicha can

a disposición dei Sr. Médico Di- 
ctcr de ia Casa de Socorro.

v06 acordó adquirir 75 ejemplares de 
. °bra del Sr. Futió sobre el pintor 
^orquin Guillermo Mesquida, 
99 Acordó dirigirse al Ministerio de 

Abastecimientos en súplica do que e! 
ganado bovino sobrante de Menorca 
sea exportado a Mallorca.

A propuesta dol 8r. Llompart se 
acordó constara en acta la satisfacción 
del Ayuntamiento por las medidas to
madas por el Sr, Gobernador sobre el 
juego.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de 33.709 16 pese
tas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Abril.

Se aprobaron dos dictámenes de la 
Gomis’ón de Eosanche sobre venta de 
solares.

Se aprobó otro dictámen sobre per
miso para instalar una central Eléctrica, 

Se concedieron trece permisos para 
obras particulares.

Se aprobó ana relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictámen de la Comi
sión de Obras sobro complemento de 
obrasen la calle de Son Ferré (Génova).

Se acordó aprobar la excepción de 
un mozo de 1911 por ser hijo de viuda 
pobre.

Se dió lectura de un informe sobre 
ciertas obras realizadas en un cine de 
la calle del Sindicato en la que se pro 
pone que sea liberado de la multa de 
cincuenta pesetas, que le fué impuesta, 
por realizar las obras sin permisos’al 
dueño de este cine.

Después de diferentes manifestacio
nes se acordó no condonar la multa por 
diez votos contra ocho,

Se acordó proceder al desestero de 
las dependencias municipales durante 
los días 15 y 16 del actual.

Se aprobó otro de la misma propo 
niendo que la Compañía aseguradora de 
los caballos de la Guardia municipal se 
haga cargo de dos prévios los trámites 
necesarios.

Se acordó conceder permiso para 
realizar ciertas obras en el Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche.

Se aprobó un dictamen de la misma 
sobre subasta de una manzana frente 
a las Factorías militares.

Se acordó designar al Sr. Alcalde 
para formar parte del tribunal deexcep- 
oiones de la Comandancia de Marina,

Se acordó a indicación del Sr, Suau 
colocar un aparato teléfónico en casa 
del Sr. Alcalde.

A propuesta del Sr. Quetglasse acor
dó adherirse a las peticiones formula 
das por Lluchmayor, Campos del Puerto 
y Santañy respecto al establecimiento 
de los trenes que fueron suprimidos con 
motivo de la epidemia de la grippe.

Sesión del día 19.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto la cantidad de 3 343*17 pías.

Se aprobó un dictamen sobre venta de 
una manzana en las inmediaciones de 
lo que fué Puerta de Jesús,

Se reprodujo la lectura sobre proyec
to de urbanización de la Calle U. el que 
fué aprobado,

8e aprobó otro dictamen sobre cons
trucción de una acequia de conducción 
de agua en una parte de la calle de 
Aragón.

Se produjo la lectura de un dictamen 
sobre venta de una manzana en las 
inmediaciones de la Puerta del Campo, 

Después de diferentes manifestacio
nes se aprobó él dictamen con el com
promiso de que la cantidad que se ob
tenga se destine a mejoras en el nuevo 
puente y calle cercanos a la plaza de 
la Puerta de Santa Catalina.

Se acordó conceder permiso para la 
colocación de dos panteones en el Ce; 
menterio.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Fomento sobre construcción de 
un armario para el Laboratorio muni
cipal,

Se acordó proceder al cambio del 
nombre de la calle de San Martin por el 
de la Protectora.

Se concedieron diez permisos para 
obras particulares,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se aprobó un dictámen sobre confec
ción de nuevos uniformes para la 
Guardia municipal.

Igual acuerdo se tomó con la confec
ción de los trajes o los porteros.

Se concedió permiso para verificar 
ciertas obras en el Enganche,

Se acordó la devolución de la fianza 
al contratista de las obras de desmonte 
en la calle de Gabriel Maura.

8e acordó haber visto con agrado el 
nombramiento de D. Amonio Pujol pa 
ra el cargo de inspector delegado del 
Mínister'o de Abastecimientos en Ba
leares. *

Se procedió al sorteo de los Bonos 
municipales que han de ser amorti
zados.

Sesión del dia 26,—Se aprobó el ac
ta de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
la cAntl lad de 3.626'06 pesetas,

Se dió cuenta del fallecimiento del 
Dheetor de la Casa de Socorro D. Bar
tolomé Gayá acordándose constara en 
acta el sentimiento de la Corporación 
por dicho fallecimiento y se colocara 
su retrato en la Casa de Socorro,

Se procedió al sorteo supletorio de 
vocales asociados de la Junta Muni
cipal,

Se repitió la votación de un dictamen 
referente a la construcción de depósi
tos para la guarda de verduras sobre 
el que hubo empate en la sesión ante
rior, quedando aprobado en ésta por 
nueve votos contra ocho.

Se concedierón 17 permisos para 
obras particulares,

Se aprobó la liquidación de las obras 
en la calle de la Fábrica.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones,

Se aprobó un dicrámen de la Comi
sión de aguas sobre tapada de todas las 
salidas de agua que tiene la Fuente de 
la Villa y no permitir la instalación 
de estorcoleres a menos de 50 metros 
de la acequia.

Se aprobó la liquidación resultante 
de la venta da aguas de la Fuente de la 
Villa durante el dia que se limpió ésta.

Se aprobó un dictámen sobre cons
trucción de una pared para cierre del 
solar de la Sociedad Hípica de Mallor
ca construida sobre la pared de la 
Fuente de la Villa.

Sa concedió dos permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se aprobó otro dictámen de la mis
ma comisión sobre concesión de per
misos para que los vecinos de San Jor- 
di usen un coche fúnebre exclusiva
mente para aquella barriada siempre 
que adquieran la conformidad del em
presario.

Se acordó conceder permiso para la 
instalación de un motor eléctrico.

Se dió cuenta de un oficio de la Ad
ministración de Propiedades e Impues
tos sobre pago del cupo de consumos 
que corresdonde al suprimido Ayunta
miento de Establiments agregado al 
de esta ciudad,

A indicación del Sr, Corbella se acor
dó interponer recurso de alzada contra 
este impuesto.

Palma 2 de Junio de 1919,—Aproba
do. Asi lo acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—El Srio,, Benito Pons,

Núm. 1930
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE PALMA
Medíante el presente se convoca a 

reunión pública a los mayores contri» 
buyentes por Inmuebles, Cultivo y Ga 
nadería que tengan voto para Compro
misarios en elección de Senadores en 
esta localidad, para proceder a desig
nar por sorteo al quede entre los mismos 
han de formar parte de esta Junta Mu
nicipal del Censo Electoral para el bla- 

| nio de 192U y 1921; cuya reunión tendrá 
| lugar en el local designado al efecto en 
, la Casa Ayuntamiento de esta ciudad el 

dia primero de Octubre próximo a la 
hora diez y siete,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y en cumplí • 

3
miento de la R. O. de 16 Septiembre de 
1907.

Palma primero de Septiembre de mil 
novecient os diez y nueve—El Presiden
te accidental, Benito Pons y Fábregues,

Núm, 1927
D. Antonio Cánaves Martorell, Presiden

te de la Junta general del Repartimien
to de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es

ta Junta el repartimiento general de es
ta localidad, formado con arreglo aloe 
preceptos de tributación del Real De
creto-Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
para el año económico de 1919 a 1920 
estará el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta- 
mients por el término de quince días 
hábiles, a los efectos dispuestos en el 
art, 96 del indicado Real Decreto,

Durante el plazo de exposición y los 
tres días después, se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se produz* 
can por las personas o entidades com
prendidas en el reparrímiento,

Toda reclamaciún habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter-* 
minados y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclama
do y presentarse en dicha 8eci otaria,

Escorca a 3 de Septiembre de 1919,— 
El Presidente de la junta general del 
repartimiento, Antonio Oánaves,

Num. 1940
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía sobre pago de cantidad, 
que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia de Inca y Secretaria del in
frascrito, por D, Juan Oliver Garrió 
contra D. Indalecio Rodríguez, en vir
tud de providencia del dia diez y ocho 
de los corrientes, recaída al escrito de 
demanda, se emplaza a dicho D. Inda
lecio Rodríguez, de ignorado paradero, 
para que dentro de nueve días imporro- 
gabies, comparezca en los autos, per
sonándose eu forma; previniéndole que 
de no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar en derecha.

Inca 19 de Agosto de 1919.—El Secre
tario, M’^-ue’. Sampo),

Núm. 1932
D. José Sodas y gradoli, Decano del 

lltre. Colegio notarial de Baleares.
Hago saber: que el dia 11 de Abril de 

1918 falleció D. Guillermo Torres y Va- 
dell, cesando en el ejercicio de la nota
ría de La Puebla, en este Colegio, única 
que desempeñó; y que habiéndose soli
citado la devolución de la fianza cons
tituida por dicho Sr, Torres, se fija el 
plazo de un mes, a contar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para qae quien 
tuviera qae deducir alguna reclama
ción la formule ante la Junta Directiva 
de este Colegio.

Palma da Mallorca a l.° de Septíem* 
brede 1919.

Núm. 1839
D. Miguel Mir Rosselló, Recaudador de 

la Hacienda en el pueblo de San Lo
renzo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Urbana perteneciente al 
año 1919-20 de esta población, he dic
tado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a ios contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifi- 
quese a los contibuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán loa 
oportunos mandamientos al Sr, Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo,
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Y h&Uándoss comprendidos entre Jos 

deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar su in- 
sercldn en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber,

Nombres y* apellidos de los deudores
Pesetas^

Juan Amor Servera, , 3‘08
Gaspar Aguíló Forteza. . 3*20
Francisca Ordínas Rosselló. . 3'08
P. José Galmés Galmés, , 2 07
Onofre Guillermo y Galmés, . 3'24
Antonio Perelló Nadal, , 3'62
Margarita Basse Sureda, , 1*28
Juan Bauzé Ferrer, , 1'28
Juan Bauzá Lliteras. , 0‘26
Bartolomé Oaldentey Sanad, . 0'52
Margarita Garrió Riera, , 0'77
Ramón Gilí Esteva, , 0*77
Miguel Mascaró Munar. , 3'33
Miguel Nadal Massanet, , 0 52
María Pascual Riera. , 1*54
Juana M.» Palmer Gomila, , 0'52
Juan Riera Planisi, , 0 52
Juan Saneó Febrer. , 1*64
Gabriel Sancho Moragues, , 1*04
Ana M,a Sureda Saneó , 0'52
Bartolomé Vullespir,. , 1*04
Juan Humbert Riera, , 1'04
Catalina- Febrer Mesquida, , 2*59
Pedro Esteva Sureda. . 1'55
Juan Garrea, , 1'29
Antonio Santandreu. , 2 06
Isabel Morey Jaume. , 1*02
Juan Nadal Galmés. , 2'56
Juan Gomila Febrer. . 2'59
Bartolomé Nadal L'ul!. , 2'07

En San Lorenzo á 14 de Agosto de 
1919.—El Recaudador Miguei M¡r,

ADMINISTRACION
DB 0ONTBIBU0IONK8 DE BALBABE8

Contribución industrial para 1919
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribuyen
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien, calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
qu esatisfacen.

matricula de Santaüy
Ta r if a  1.a

Pomar Muntaner Pedro, Venta teji
dos por menor, Plaza Mayor 32. 254*86 
pesetas.

Muntaner Vila Antonio, id, por me
nor lozas y vidrios blancos, Obispo 33, 
62'64.

Mas Vicens Bartolomé, Abacería al 
por menor. S, Salom 70, 49'83,

Pone Molí Andrés, Idem, Sol 11, 
49‘84, • 1

Rígo Vicens Andrea, Idem, Morell 
21, 49*83,

Sitjes Riera Bartolomé, Ídem, Mayor 
10, 49 83.

Vicens Servera Miguel.)dem, id. 13, 
49‘83.

Vicens Rigo Lorenzo, ídem, P, S. Jo
sé 20, 49'83.

Bonet Vidal Bernardo, Café econó' 
mico, Mayor 18, 34*17,

Escalas Bonet Cosme, Ídem. Algíbe 
45, 34*17,

L'-adó Ferrer Mateo, ídem, Sol 28, 
34*17.

Servera Escalas Marcos, ídem, Obis
po 23, 3417.

Vidal Vicens Antonio, ídem, San 
Andrés 15. 34'17.

Perelió Vidal Nadal, Tablajero, Velar 
40, 34*18.

Homí«r Gelabarí Lorenzo, Aceites y 
vinagre, Mayoral 33, 34'17.

V.cena Covas Sebastian, ídem, Algl- 
be 9. 34'18.

Ta r if á  2.a
Pifia Forteza Juan, Especulador fru

tos del país y aves corral, Plaza Mayor 
10, 74*04.

Pomar Muntaner Pedro, ídem, id, 32, 
74'04.

Vicens Rigo Lorenzo, idem, P, San 
José 20, 74'04,

Ta r if a  3.a
Perelló Vidal Antonio, Telar común 

a mano, Mar 22, 9*95,
Boned Nlcolau Jaime, Sierra sin fin 

35 cm„ Ferrereta 7, 72'85.
Muntaner Ciar Juan, F.a electricidad 

5'903 kilovats, Mayoral 7, 57'67,
Antk-h Amengual Jaime, Molino a va

por dos piedras, Rafalet 25, 119'60.
Vidal Rodríguez Marcos, idem, id. 

10, 119'60,
Escalas Vidal María, Molino de vien 

to, Sitjar, 63'13.
Ta r if a  4.a

Ballester Castell Sebastián, Notario, 
D, Llombart, 146'81.

Vidal Escalas Guillermo, Farmacéu
tico, Mayor 19, 130'52.

Secretario del Juzgado Municipal,
Santañy, 32'62,

Mir Salom Antonio, Barbero, P, Ma
yor 30, 34'17,

Rigo Tomás Sebastián, Carpintero, 
Victoria 2, 34'17,

Xamena Burguera Sebastián, idem, 
Algíbe 7, 34’17.

Gari Cardell Juan, Herrero, O, Re- 
yet 2, 34'17,

Gari Juliá José, ídem, R, Victoria 
sin, 34'17.

Muntaner Vila Guillermo, Horno de 
pan cocer, Sol 8, 34'17.

Resselló Verger Margarita, ídem, 
Obispo 35, 34‘17,

Pona Vidal Juan, Zapatero, Centro
S, 34'17,

Total general de las Tarifas 2138'13.
Santañy a 12 de Diciembre de 1918.

—El Alcalde, Miguel Ciar.—El Secre
tario, Juan Verger.

matrícula de Selva ,
Ta r if a  1.a

Martorell Mateu Simón, Venta por । 
menor harinas, 66'52 pesetas.

Morro Martorell Pedro Antonio, ídem
Abogado 3, 66*53, *

Mateu Amer Miguel, idem, Ancha 
66'52. ’

Morro Martorell Francisco, idem, Lé
vame 4, 66'53,

Ripoll Pericás Francisco, idem, Cruz 
66'52, *

Ballestee Mateu Miguel, Tienda co
mestibles, Constitución, 66'53,

Martorell Vicens Guillermo, Taber
na, Ancha, 64*86.

Bestard Frau Juan, Bodegón, Lióse 
ta, 33‘26.

Martorell Martorell Vicente, ídem, 
San Juan, 33*27,

Seguí Bennasar Joan, idem, Pozo. 
33‘-26, '

Gual Morell Jaime, Café económico, 
Constitución, 33'27,

MairatnToitella Juan, ídem, Sinla, 
33*26, ’

Ta t if a  2.a ।
Martorell Seguí José, Especulador I 

aceite oliva, Lluch 14, 172 98,
Ta r if a  4.a

Amengual Coll Jaime, Farmacéuti
co, Nobleza, 97'02.

Puig Barceló Jaime, Notario, Victo- 
toria, 171'52,

Secretario Juzgado Municipal, No; 1 
bleza, 38'10,

Coll Sampol Lorenzo, Barbero, Es- 
corea, 29*94,

Sastre Castafier Arnaldo, Herrero, , 
id,, 29'94, '

Total general de las tarifas 1169'32 
pesias,

Selva a 1,° de Octubre de 1918.—El 
Alcalde, Bartolomé Solivellas,—El Se
cretario, Maleo Sastre.

^Continuará")

Núm, 1220 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SINEU 

—- -
CUENTA, del primer trimestre de 1919

Primera parte.—Cuenta de Caja PeseUs 

Existencia eo fin del trimestre anterior . 2816'44
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 18839'12

Ca r g o , , , , . 21655'56
Data pagos verificados en igual trimestre , 14854'31

Existencia para el trimestre que sigue, . 6801'25

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL

INGRESOS iel trimestre 
anterior

en este 
trimestre

de las 
operaciones

Propios. , . , , ' 77'95 15'59 93'54
Montes, . , , , > > >
Impuestos, , , 6389'45 2180'40 8569'85
Benificencia . , , 637'65 125*55 763'20
Instrucción pública. » » »
Corrección pública, > » »
Extraordinarios, , , 200'00 426 00 626'00
Resultas, , , . 5575'43 • 5575'43
Re, para cub. el déficit 26921*00 16091'58 43012 58
Reintegros, , , » > *

Cargo pesetas, , 39801'48 18839'12 58640'60

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , 6525'10 2781'79 9306'89
Policía de seguridad, , • » >
Policía urbana y rural, 1783'05 1255'75 3038’80
Instrucción pública, . 144'90 46 30 191'20
Beneficencia , , , 1207‘ÜU 1447'77 2654'77
Obras públicas, . . 2359'65 2374 80 4734'45
Corrección pública, . » 408'84 408*84
Montes. , , . . > > »
Cargas, . , . . 21508'54 5520 71 26729'25
Oo. de nueva construc, 2786*95 4b7l71 3274'66
Imprevistos. , . . 669'85 830'64 1500'49
Resultas , . , , » » »

Data pesetas. . 3b985'U4 14854 31 51839 35
En Smen a 27 de Mayo de 1919,—El Depositario,

Mateo Barceló.-Ei Secretario - Contador, Juan Fe- 
rragut.--V.° 8.°—El Alcalde, Frauciaco Creapí.

Núm. 1246
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN LUIS

CUENTA del quinto trimestre de 191819
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetas
5778'54
6527'49

Ca r g o , , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre,

12306*03
5068'48

Existencia para el trimestre que sigue. . 7237'55

Segunda parte,—-Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Operaciones

del trimeitre en este 
anterior trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..........................
Montes, , , . ,
Impuestos, , . ,
Beneficencia . , ,
Instrucción pública, . 
Corrección pública , . 
Extraordinarios! , ,
Resultas  
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros, , , ,

»
» 

2784'07
»
»

148-90 
6755'78 

13173'18

»

735'17

»
247'90 

»
5544'42 

»

•
»

3519'24
»
»
»

396’80
6755*78

18717'60
»

Cargo pesetas, . 22861'93 6527'49 29399'42

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , 
Policía de seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , ,
Obras públicas, , ,
Corrección pública. , 
Montes. , , , ,
Cargas. , , . ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, . , ,
Resultas , . , .

4347'33
630*00

1781'15 
1322'31
1933'05 
1011'80

638'50
*

3796'00 
1231'44
391'81

»

1272'61
157'50
397'50
323'07

1186'09
415*63
155*32

864'10
292'23
54'43

»

5619'94 
787*50

2178 65 
1645'38 
3069'14 
14z7‘43
793'82

4660'10 
1523'67
446'24

*
Data pesetas, , 17083'39 bU68'48 2215187

En San Luís a 31 de Marzo de 1919,—El 
tario, José Pons.—El Secretario-Contador, 
tes.—V.° B,°—El Alcalde, José Cardona.

Deposita-
Juan Sin-

Núm. 1377
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MONTUIRI

——■♦a» • -
CUENTA del quinto trimestre de 1918-19

Primera parte.—Cuenta de Caja Peseui^

Existencia en fin del trimestre anterior. , 305'78
Ingiesos tu el trimestre de esta cuenta. , 7600'47

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre ,

7906'25 
7659*30

Existencia para el trimestre que sigue. . 246'95
*==*==**

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones

INGRESOS ^aníinoí”
t o t a l  

de 1m 
operación^

Propios, . . . ,
Montes, , , , ,
Impuestos, , . ,
Beneficencia . , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, , .
Resultas, , , , .
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros, , , .

1022'70 
»

1438'20 
»
» 
»
>

2087'09
10224'69 

528'11

204'54

73'00 
»
>
»
»
>

7322'93

1227'24

1511*20 
»
»
»

2087'09
17547'63 

528'11
^29ÓT2ÉCargo pesetas, , 153UU7V 7600'47

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de seguridad. , 
Policía urbana y rural, 
Instruccióu pública. , 
Beneficencia . , ,
Obras publicas. . ,
Corrección pública. .
Montes, . . . .
Cargas...........................  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , , . 
Resultas , . . ,

5441'54
400'00

1312'00
150 00 
87'00 

1629'29
»
»

5657'68
>

317'50 
»

1413'74
»

85*25 
250'00 
162'95
58'60

>

5114'26
»

554'50

6855*28 
400'00

1397*25 
400'00 
269-95

1687*89
>

10771*94

872*00
>

'22654¿1Data pesetas. , 14995'01 7659*30.
En Montuirí a 6 de Abril de 1919,—Ei Depu^ 

José Más.—El Secretario Contador, Bartolomé 
$eil,—V.° B.e—El Alcalde, Juan Ferrando^^^^.
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